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A los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIGERCAL S.A, 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, contempladas en la Ley de 

Compañías vigente y en los Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIGERCAL 

S.A., respectivamente, me permito poner a consideración de la Junta General de Accionistas el 

presente informe por las labores resumidas desarrolladas en el ejercicio económico del año 

2012, por la administración de la compañía. 

i, Antecedentes : 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIGERCAL 5.A. Fue constituida mediante Escritura 

Pública otorgada el 10 de junia del 2008, otorgada ante el notario Primero del Cantón 

Latacunga Lcdo. Hugo Berrazueta Pastor, legalmente inscrita en el registro Mercantil el día 

1 de agosto del 2008 bajo partida N2 0195, con la finalidad de proporcionar actividades de 

transporte de combustible por carretera, 

2, Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas 

Durante este año la compañía no ha desarrollada actividades comerciales de sus objetivos 

sociales. . 

Los estados financieros adjuntos: estado de situación financiera y estado de pérdidas y 

ganancias evidencian su situación financiera y movimiento económico comprendido entre 

en 1ro de enero del 2012 al 31 de diciembre del 2012. 

Para la preparación de los registros contables y la presentación de los estados financieros 

se aplicaron los principios de contabilidad generalmente aceptados y/o normas 

ecuatorianas de contabilidad, 

Además de lo anterior, nuestra actividad se ha desarrollado de acuerdo con los objetivos 

sociales y de acuerdo a la planificación inicial. 

3. Aspectos generales y recomendaciones 

Procurar mejorar nuestro número de operaciones para este 2013, 

Atentamente, 

y%, MARCÓ ANTONIO LIGER CALVOPIÑA 
GERENTE GENERAL 

   


